
 

 
INSTITUCIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y DEFENSORÍA DEL PUEBLO  

INCISO 01 – PODER LEGISLATIVO – UE 003 - COMISIÓN ADMINISTRATIVA- PROGRAMA 1.08 
LLAMADO A CONCURSO 

 

El Consejo Directivo de la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo (INDDHH) 
llama a Concurso de Oposición y Méritos a funcionarios/as públicos/as, preferentemente especializados 
en derechos humanos para proveer los siguientes cargos:  
 
- 7 cargos Escalafón C- Personal Administrativo, Administrativo II 
- 6 cargos Escalafón A – Personal Profesional Universitario, Profesional IV, Abogado/a. 

- 4  cargos Escalafón A – Personal Profesional Universitario, Profesional IV, Licenciado/a en 
Psicología. 

- 3 cargos Escalafón A – Personal Profesional Universitario, Profesional IV,  Licenciado/a en Trabajo 
Social/ Asistente Social. 

- 1 cargo Escalafón A – Personal Profesional Universitario, Profesional IV, Licenciado/a en Ciencias de 
la Comunicación. 

- 1 cargo Escalafón A – Personal Profesional Universitario, Profesional IV, Licenciado/a en Sociología 
o en Ciencia Política. 

- 1 cargo Escalafón J – Personal Docente. 
- 1 cargo Escalafón B – Personal Técnico Profesional, Ayudante de Contador. 
- 1 cargo Escalafón D – Personal Especializado, Serie D – Asistente II, Periodista. 

 
El llamado a concurso se regirá por las Bases Generales y Particulares aprobadas por Resolución del 
Consejo Directivo de INDDHH. Las Bases Generales y Particulares, así como otros documentos relativos 
a este llamado a concurso, están disponibles exclusivamente en las páginas web www.inddhh.gub.uy y 
www.parlamento.gub.uy 
 
Los/as postulantes deberán inscribirse con la documentación detallada en las Bases Generales y en las 
Bases Particulares del presente llamado únicamente en el Pasaje Acuña de Figueroa, subsuelo del 
Edificio Anexo del Palacio Legislativo (Av. De las Leyes s/n, Montevideo) los días 22, 23 y 24 de junio de 
2015 en el horario de 9 a 18 hrs. 
 
La inscripción y la entrega de la documentación solicitada se harán personalmente. Exclusivamente en 
aquellos casos en que la/el postulante se encuentre en el interior o en el exterior del país, o impedido por 
razones de salud, la inscripción y la entrega de los sobres correspondientes podrá realizarse por tercera 
persona. 
 
Para la totalidad de los cargos vacantes a concursar se aplicará la cuota para personas amparadas por 
las Leyes  18.651 y 19.122.   

 
Las consultas se presentarán y responderán por escrito exclusivamente en concurso@inddhh.gub.uy. No 
se atenderán consultas realizadas en forma personal, telefónica o por cualquier otro medio. 
 
 

Montevideo, 5 de junio de 2015 
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